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H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO



C. DIP. FRANCISCO JAVIER CHICO GOERNE COBIÁN



PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO.



PRESENTE. 



eqi. A la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales le fueron turnadas para su estudio y dictamen, las solicitudes formuladas por los ciudadanos Herlinda Díaz Rodríguez, Alejandra Maya Juárez, María de Jesús Mata Santos y José Ventura Hernández Arreola,



mediante las cuales solicitan permiso especial para ocupar dos cargos públicos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 131 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. Analizadas las solicitudes de referencia, esta Comisión Legislativa de conformidad con las atribuciones que le establecen los artículos 95 fracción XI, 149 Y 154 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, formula a la Asamblea el siguiente:



DICTAMEN 1.



Antecedentes.



1) A través de escrito presentado el día 19 de mayo de 2009, recibido en la Secretaría General de este Congreso, la ciudadano Herlinda Díaz Rodríguez, formuló solicitud para ocupar simultáneamente los cargos de enfermera dentro del Hospital Materno Infantil de León, Guanajuato, y como Enfermera en el Hospital General de Guanajuato, Guanajuato, ambos dependientes de la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado.



2) A través de escrito presentado el día 5 de junio de 2009, recibido en la Secretaría General de este Congreso, la ciudadana Alejandra Maya Juárez, formuló solicitud para ocupar simultáneamente los cargos en el módulo de Sanidad Internacional ubicado en el Aeropuerto Internacional de Guanajuato y en el Departamento de Epidemiología, dentro del Hospital General Regional en el municipio de León, Guanajuato.



3) A través de escrito presentado el día 8 de junio de 2009, recibido en la Secretaría General de este Congreso, la ciudadana María de Jesús Mata Santos, formuló solicitud para ocupar simultáneamente los cargos de técnico "c" con un nivel 1 en la Dirección de Reintegración Social para Adolescentes de la Secretaría de Seguridad Pública y en el área de Salubridad dentro de la Jurisdicción Núm. VII correspondiente al municipio de León, Guanajuato, ambos dependientes de la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado.
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4) A través de escrito presentado el día 18 de mayo de 2009, recibido en la Secretaría General de este Congreso, el ciudadano José Ventura Hernández Arreola, formuló solicitud para ocupar simultáneamente los cargos de Enfermero General adscrito al departamento de Enfermería dentro del Instituto Mexicano del Seguro Social en la ciudad de Celaya, Guanajuato: y como enfermero en el Hospital General de Acámbaro, dependiente de la Secretaría de Salud.



2.



Fundamento Constitucional.



El artículo 131 de la Constitución Política Local, establece: «ARTíCULO 131.- Ningún ciudadano podrá desempeñar a la vez dos cargos de elección popular, pero el nombrado podrá optar entre ambos. No podrán reunirse en un mismo individuo dos o más cargos o empleos públicos por los que perciba sueldo, sino con permiso especial del Congreso, exceptuándose los docentes.



La infracción a estas disposiciones será sancionada por el Congreso del Estado con la pérdida de los cargos, en los términos de su Ley Orgánica.»



3. 3.1.



Análisis Constitucional. Génesis del dispositivo.



A lo largo de la historia constitucional del Estado de Guanajuato, se han promulgado tres ordenamientos, en 1826, 1861 Y 1917, asimismo, se han producido dos reformas integrales al último de los textos referidos, en 1976 Y 1984. El primer antecedente de prohibición para el ejercicio de varios cargos, aparece ubicado en el texto constitucional de 1826 en el artículo 153, en los siguientes términos: «Ningún empleado público que esté en el ejercicio de sus funciones podrá ser jefe de policía, alcalde, regidor ni procurador síndico, ya sea dependiente del gobierno general de la federación, o ya del particular del estado.» Cabe mencionar que el dispositivo formaba parte de la Sección Octava denominada «Del Gobierno de las Municipalidades». La Constitución de 1861, conserva la prohibición en los gobiernos municipales, en los siguientes términos: «Art. 73.- Ningún empleado público ni los ministros de los cultos permitidos pueden ser miembros del Ayuntamiento. Los servicios de los Ayuntamientos no tienen más remuneración que la gratitud pública... »
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Por otra parte, en el Título Undécimo denominado «Reglas Generales», se establece el principio que prohíbe el ejercicio de dos cargos de elección popular y la reunión de dos empleos remunerados en una misma persona, en los siguientes términos:



«Art. 111.- Ningún ciudadano puede desempeñar a la vez en el Estado dos cargos de elección popular; pero el nombrado puede elegir entre ambos el que quiera desempeñar. Jamás podrán reunirse en un mismo ciudadano dos empleos o destinos por los que disfrute sueldo, exceptuando el ramo de instrucción pública.» «Art. 112.- Todo funcionario público, a excepción de los municipales, recibirá una compensación por sus servicios, ... » La Constitución de 1917 vigente hasta nuestros días, en el apartado denominado «Prevenciones Generales» incluyó en el Artículo 112, la prohibición referida, en los siguientes términos:



«Art. 112.- Ningún ciudadano podrá desempeñar a la vez, en el Estado, dos cargos de elección popular; pero el nombrado podrá elegir, entre ambos, el que más le convenga. No podrán reunirse en un mismo individuo dos cargos o empleos por los que perciba sueldo, exceptuándose los de instrucción pública, sino con permiso especial de la Legislatura.» Con la reforma integral de 1976, el precepto quedó en los siguientes términos:



«Art. 148.- Ningún ciudadano podrá desempeñar a la vez, dos cargos de elección popular, pero el nombrado podrá elegir entre ambos. No podrá reunirse en un mismo individuo dos o más cargos o empleos por lo que perciba sueldo, sino con permiso especial de la Legislatura, exceptuándose los docentes.» Finalmente, la reforma integral de 1984 plasmó el dispositivo que es vigente como párrafo primero hasta nuestros días:



«Art. 13 1.- Ningún ciudadano podrá desempeñar a la vez dos cargos de elección popular, pero el nombrado podrá optar entre ambos. No podrá reunirse en un mismo individuo dos o más cargos o empleos públicos por los que perciba sueldo, sino con permiso especial del Congreso, exceptuándose los docentes. La infracción de estas disposiciones será castigada con la perdida de los cargos.» El artículo 131 constitucional fue adicionado con un párrafo segundo, por medio de la reforma emitida por el Constituyente Permanente a través del Decreto número 114, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 47 segunda parte, el 19 de abril de 2002, en los siguientes términos:
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«La infracción a estas disposiciones será sancionada por el Congreso del Estado con la pérdida de los cargos, en los términos de su Ley Orgánica.»



El Dictamen que suscribió la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de la Quincuagésima Octava Legislatura, señaló respecto a esta adición: «Sobre incompatibilidades de cargos, con la finalidad de precisar el órgano facultado para sancionar sobre la pérdida de los cargos de elección popular, o empleos públicos, se propone por los iniciantes consignar expresamente que será el Congreso del Estado quien resuelva al respecto, cubriendo con ello la exigencia de la propia Constitución Local que dispone que la competencia del Poder Legislativo sólo deriva de ella misma.» (Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso del Estado de Guanajuato, Segunda Época, Año 11, Sesión Extraordinaria, LVIII Congreso Constitucional del Estado, Tomo 1, número 24, página 2390).



3.2.



Regulación a nivel Federal.



La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no contiene el supuesto normativo que prohíba la asunción de dos o más cargos o empleos públicos remunerados, como lo prevé nuestra Constitución Local. Cabe señalar que el artículo 133 de nuestra Carta Magna, al establecer la supremacía de la Constitución y señalar el orden jerárquico de las leyes que de ella emanan, establece que los Jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las constituciones o leyes de los estados, de forma tal que no existiendo impedimento constitucional para que el Congreso del Estado en ejercicio de sus atribuciones analice las peticiones de permiso especial para desempañar dos cargos públicos y de determinarlo oportuno, los otorgue o niegue. La doctrina y la jurisprudencia se han dedicado a interpretar el artículo 125 de la Constitución Federal, que contiene la prohibición para el desempeño de dos cargos de elección popular, ya sean ambos federales o uno de la Federación y otro de un Estado, así como el contenido del artículo 62 que impide a los diputados y senadores desempeñar otro encargo público por el cual se disfrute sueldo. En opinión de la tratadista Susana Thalía Pedroza de la Llave, el artículo 62 constitucional que regula las incompatibilidades parlamentarias, busca establecer el impedimento para diputados y senadores propietarios, para que ejerzan dos o más cargos a la vez, es decir son el conjunto de cargos que no se pueden ostentar durante el periodo del mandato parlamentario, por los cuales se disfrute de un sueldo proveniente de la Federación o de los Estados, estableciendo com'o excepción la previa licencia de la Cámara respectiva, ya que si se otorga la autorización para desempeñar otra función pública cesará temporal y no definitivamente en su encargo. Del propio dispositivo constitucional se desprende que « ... no se excluye la posibilidad relativa a que los diputados y senadores en el ejercicio de su mandato, desempeñen otras actividades remuneradas unidas a determinados grupos, fuerzas políticas o sociales, así como las relativas a la actividad mercantil, industrial o profesional y las no retribuidas
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económicamente». La finalidad de las incompatibilidades parlamentarias es, por un lado, la independencia de los diputados y senadores en relación con el Poder Ejecutivo y Judicial pues como señala la tratadista se « ... busca el correcto ejercicio del encargo así como el propósito de asegurar el buen funcionamiento de la institución representativa mexicana.» (Derechos del Pueblo Mexicano. México a través de sus constituciones, Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, LV Legislatura, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, Cuarta Edición, Tomo VII, páginas 380 y 381). En palabras de Emilio Rabasa «el motivo de este precepto lo constituye la libertad e independencia del legislador en el cumplimiento de sus funciones, sin la influencia de los poderes entre sí, por eso los legisladores no deben desempeñar empleos que determinen la subordinación a otro poder, a fin de evitar todo aquello que pueda derivar en obstáculos y conflictos: en cambio, la armonía de propósitos, sin presiones mutuas, se traduce en una acción gubernamental coordinada.» Por otra parte, respecto del artículo 125 de la Constitución Federal que prohíbe a todo individuo el desempeño de dos cargos de elección popular; esta disposición pretende evitar una confusión de poderes, regulando las incompatibilidades, entendidas como la imposibilidad de que una misma persona desempeñe simultáneamente dos empleos o cargos diferentes, por ello quien es designado o electo para dos cargos incompatibles, debe optar por uno de ellos. En el ámbito parlamentario Karl Loewenstein define la incompatibilidad como: «La prohibición de detentar simultáneamente el mandato parlamentario y determinados cargos profesionales.» (Karl Loewenstein, Teoría de la Constitución, Tercera edición, primera reimpresión. Traducción de Alfredo Gallego Anabitarte, Barcelona, Ariel, 1979, página 257).



3.3.



Consideraciones Doctrinarias.



La prohibición de ocupar o desempeñar simultáneamente dos o más cargos o funciones dentro del ámbito del quehacer público, que conduce a optar por el ejercicio de una sola función o por el desempeño de un cargo único, registra diversos fundamentos a lo largo de la historia, identificados con distintos principios entre los cuales destacan los siguientes: a) El principio de separación de poderes; b) El principio de la independencia de los Poderes; c) El principio de la división del trabajo; y d) El principio de la carencia de ubicuidad. De forma tal que el sistema jurídico mexicano de incompatibilidades, se ha conformado mediante un proceso cuyo punto de partida se ubica en el artículo 9 del Acta Constitutiva de la Federación Mexicana de 1824 que ya dividía para su ejercicio al Supremo Poder de la Federación, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, sin que se pudiesen reunir dos o mas de ellos en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un solo individuo.
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DE GUANAJUATO



El sistema jurídico mexicano de incompatibilidades, se estructura con una base constitucional integrada por los artículos 49, 62, 73, 101 Y 125 de nuestra Ley Fundamental. De forma tal que, en opinión de Jorge Fernández Ruiz, con este sistema se «... fortalece la autonomía de los estados, y propicia el mejor desempeño de los cargos públicos importantes, para evitar que se ocupen simultáneamente, por una misma persona, dos o más de ellos que requieran de una gran dedicación, así como para provocar un mayor rendimiento de la actividad desempeñada, como resultado de la especialidad lograda, al desarrollarla sin interferencia de otra.» (Derechos del Pueblo Mexicano. México a través de sus constituciones, Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, LV Legislatura, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, Cuarta Edición, Tomo XII, páginas 998 y 999). En este sentido, consideramos de utilidad lo que ha pronunciado al respecto, Elisur Arteaga Nava, quien establece que con vista a preservar el principio de división de poderes, al ser operante el sistema federal, una efectiva e imparcial impartición de justicia, un oportuno y eficaz servicio y evitar actos de corrupción, se prevé la existencia de incompatibilidades al derecho de desempeñar dos cargos.



4.



Consideraciones.



Retomando la evolución histórica de los preceptos que nos ocupan, así como las consideraciones doctrinales de la Constitución Federal que contienen supuestos normativos similares, pero no iguales, al previsto en el artículo 131 de nuestra Constitución Política Local, podemos concluir: Primera.



La norma prohibitiva nació como un imperativo sin salvedad, desde 1826 hasta 1861, en este último año se genera la primera excepción al imperativo «La Instrucción Pública». No fue sino hasta 1917 que se faculta a la Legislatura para permitir excepciones. La consecuencia sobre la pérdida de los cargos, se expresó hasta la reforma integral de 1984;



Segunda. 



Si aplicamos analógicamente los argumentos de incompatibilidad que se establecen en los artículos 62 y 125 de la Constitución Federal, los cargos o empleos en el ámbito estatal deberán permitir libertad e independencia en el ejercicio de las funciones de cada cargo, sin que representen subordinación o influencia de uno sobre otro;



Tercera. 



En la especie, la facultad atribuida al Congreso del Estado por el Constituyente Permanente en el artículo 131 de la Constitución Política Local, es de carácter discrecional y no reglada, ello en función del contenido de la norma legal que la confiere. Pues el dispositivo constitucional prevé una hipótesis de hecho ante la cual la Legislatura puede aplicar o no la consecuencia de derecho prevista en la misma, según su prudente arbitrio; y
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Cuarta. 



5.



La diputada y diputados integrantes de esta Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, consideramos necesario legislar para reformar el artículo 131 de la Constitución Política Local. a fin de establecer la prohibición tajante para el desempeño de dos cargos públicos, sin que exista excepción alguna por no justificarse conforme a los cambios que los tiempos modernos han impuesto para el desempeño laboral.



Criterios de Jurisprudencia.



En materia de incompatibilidades vinculadas a cargo de elección popular no existe jurisprudencia, señala Daniel Márquez Gómez que ello es así porque los requisitos de elegibilidad de nuestro régimen jurídico están debidamente decantados y para acceder a ciertos cargos de elección popular se requiere no tener mando de fuerza pública, así como no haber ocupado determinados cargos, ello con independencia de que en nuestro orden jurídico existe el principio de no reelección inmediata y de no reelección presidencial. Existe una tesis aislada de la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Sexta Época, bajo el rubro: «TRABAJOS EVENTUALES Y DE PLANTA, NECESIDAD DE DEMOSTRAR LA INCOMPATIBILIDAD DE LOS)), que refiere la incompatibilidad entre trabajos eventuales y de planta, tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Parte, Tomo XI. página 141, al tenor siguiente:· «No basta que se acredite que un trabajador desempeñaba otro empleo para concluir que uno de ellos es de planta y el otro eventual, pues para ello es necesario que también



se demuestre que



exista



una



incompatibilidad



permanente entre ellos que haga posible sólo el desempeño satisfactorio de uno, limitando en consecuencia, el desempeño del otro a contadas ocasiones, lo que le daría a este último el carácter de esporádico o eventual a más de que, para



reconocerle



este



carácter,



debe



atenderse



principalmente



a



las



necesidades de la empresa y no a las del trabajador. Amparo directo 152/57.» Agustín Contreras Espinoza. 8 de mayo de 1958. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Gilberto Valenzuela. Del contenido de la tesis se desprende la coincidencia con la doctrina en que una de las causas que en materia de incompatibilidades, es aquella que se relaciona con la dedicación de los funcionarios al cargo público. De lo que se infiere que en este caso el mecanismo de tutela preserva a la administración de una posible negligencia derivada del ejercicio simultáneo de dos trabajos.
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6.



Valoración sobre las solicitudes.



En atención al análisis constitucional realizado, el Congreso del Estado resulta competente para conocer de los presentes casos, por lo que nos abocamos a analizar si los cargos para los cuales solicitan permiso especial los CC. Herlinda Díaz Rodríguez, Alejandra Maya Juárez, María de Jesús Mata Santos y José Ventura Hernández Arreola, son compatibles. En estos términos, la diputada y diputados integrantes de esta Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, consideramos que al tratarse del desempeño de los puestos que actualmente ostentan los peticionarios, no existe incompatibilidad alguna entre las funciones desempeñadas por cada uno de los solicitantes, lo anterior considerando las constancias que obran en cada uno de los respectivos expedientes y del propio dicho de los solicitantes plasmado en su escrito de solicitud de permiso especial, puestos, además, cuyas denominaciones hemos establecido en el apartado de antecedentes, y que en obvio de repeticiones inútiles omitimos reiterar. Derivado de la inexistencia de incompatibilidades en relación a las funciones de los puestos, se procedió a determinar el tema relativo a la compatibilidad de horarios, con base en las constancias que obran en los respectivos expedientes, de donde se desprende lo siguiente: 1} Herlinda Díaz Rodríguez.



Enfermera en el Hospital Materno Infantil de León, Gto., con una jornada acumulada de sábados, domingos y días festivos con horario de 8:00 a 20:00 horas. Enfermera en el Hospital General de Guanajuato, Gto. Estaría como personal variable en los siguientes turnos: matutino 7:00 a 15:00 horas, vespertino 13:00 a 21 :00 horas, nocturno 20:30 a 7:00 horas sin especificar si serían los días sábados domingos y días festivos



2} Alejandra Maya Juárez.



No presenta constancias.



3} María de Jesús Mata Santos.



No presenta constancias.



4} José Ventura Hernández Arreola.



No presenta constancias.
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Del análisis de la información señalada con respecto a los horarios y municipios de adscripción se desprende la existencia de incompatibilidad atendiendo a lo siguiente:



1} Herlinda Díaz Rodríguez, de acuerdo a las constancias que aportó, quienes integramos esta Comisión Dictaminadora estamos impedidos para determinar si existe compatibilidad de horarios entre los dos cargos públicos que pretende desempeñar la solicitante, ya que en la constancia que se le expide con respecto al cargo que pretende desempeñar o desempeña en el Hospital General de Guanajuato no se especifica en que días laboraría y lo que es más, aún suponiendo sin conceder que los días laborales fueran de lunes a viernes, la solicitante tendría jornadas continuas de hasta 23 horas y media y contaría en ocasiones con tan solo 30 minutos para trasladarse de la ciudad de León, Gto al municipio de Guanajuato, Gto., razón por la cual existe una incompatibilidad de horarios y por ende no se otorga el permiso solicitado.



2} Alejandra Maya Juárez, la solicitante presentó su petición en el apartado de antecedentes de este dictamen, quienes integramos esta Comisión Dictaminadora estimamos pertinente el formularle un requerimiento a efecto de que en el término de 7 días naturales contados a la fecha de recepción del mismo, remitiera a esta Comisión constancias que acreditaran sus horarios de trabajo, ello con la finalidad de poder conocer si ambos cargos eran compatibles en cuanto al horario en el que los desempeñaba el solicitante. Dicho requerimiento le fue notificado en fecha 19 de junio del 2009, sin que al día en que se elabora el presente dictamen haya remitido constancia alguna, razón por la cual no es posible determinar la compatibilidad de horarios y por ende no se otorga el permiso solicitado.



3} María de Jesús Mata Santos, la solicitante presentó su petición en el apartado de antecedentes de este dictamen, quienes integramos esta Comisión Dictaminadora estimamos pertinente el formularle un requerimiento a efecto de que en el término de 7 días naturales contados a la fecha de recepción del mismo, remitiera a esta Comisión constancias que acreditaran sus horarios de trabajo, ello con la finalidad de poder conocer si ambos cargos eran compatibles en cuanto al horario en E;! I que los desempeñaba la solicitante. Dicho requerimiento le fue notificado en fecha 19 de junio del 2009 sin que al día en que se elabora el presente dictamen haya remitido constancia alguna. razón por la cual no es posible determinar la compatibilidad de horarios y por ende no se otorga el permiso solicitado.



10 Dictamen que suscribe la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de las solicitudes de diversos ciudadanos, para ocupar dos cargos públicos, de confomlidad con la atribución contenida en el párrafo primero del artículo 131 de la Constitución Política para el Estado H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO



4)



José Ventura Hernández Arreola, el solicitante presentó su petición en el apartado de antecedentes de este dictamen, quienes integramos esta Comisión Dictaminadora estimamos pertinente el formularle un requerimiento a efecto de que en el término de 7 días naturales contados a la fecha de recepción del mismo, remitiera a esta Comisión constancias que acreditaran sus horarios de trabajo, ello con la finalidad de poder conocer si ambos cargos eran compatibles en cuanto al horario en el que los desempeñaba el solicitante. Dicho requerimiento le fue notificado en fecha 19 de junio del presente año, sin que al día en que se elabora el presente dictamen haya remitido constancia alguna, razón por la cual no es posible determinar la compatibilidad de horarios y por ende no se otorga el permiso solicitado.



Por lo expuesto, nos permitimos proponer a la Asamblea la aprobación del siguiente: ACUERDO ÚNICO. Con fundamento en el párrafo primero del artículo 131 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, no se otorgan los permisos especiales solicitados por los ciudadanos Herlinda Díaz Rodríguez, Alejandra Maya Juárez, María de Jesús Mata Santos y José Ventura Hernández Arreola, para que puedan desempeñar dos cargos públicos precisados en el apartado de antecedentes del presente dictamen.



Comuníquese el presente acuerdo junto con su dictamen a los solicitantes, así como al Secretario de Salud del Gobierno del Estado; al Director General de Reintegración Social para Adolescentes; al Director del Hospital General Zona 4 del Instituto mexicano del Seguro Social; al Director del Hospital General de Acámbaro, Guanajuato; al Director del Hospital General Regional de León, Guanajuato, para su conocimiento y efectos conducentes. GUANAJUATO, GTO., 6 DE AGOSTO DE 2009 LA COMISiÓN DE GOBERNACIÓN V PUNTOS CONSTITUCIONALES
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